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MUlan..
de pe.etaaAa.

generales
ce las Comunidades Autónomas. y hasta que se haya comple
tado el trasPMo de serviciol, el Estado garantizaré. la finan
ciaciÓIl de 101 aervlcio1 transleridos a las Comunidades Autó
Domas con una canUdad igual al coste efectivo del servic10
en. el territorio de la Comunidad. en el momento de la trans
ferencia.

A este fin le caJculari un porcentaje en relaci6n con la re
caudación obtenida por el Estado en loa capitulos 1 ,. 11 de su
último presupuesto anterior a 1& transferencia de serviciol, en
el que debe oonslcerarse el coste electivo global de 108 servicios
traspasados, minorado por la recaudación liquida obtenida por
los tributos cedidol en territorio de la Comunidad.

En este mismo sentido se pronuncia 1& disposición transi
toria tercera de la~)' OrgániCA 4/1979. de 18 de dic1embre.

_por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Catalufla,
en la que, ademAa. se «!tspone la creaci6n de una Comisión
Mixta Par1t&ria Estado--Generalldad, con la misión de adop
tar una metodolo&,ia encaminada lo la fijación del poroetttje
de participacl6n.

Con fecha 25 de febrero de 1982, la referida Comisión Mi:rta
procedió a fijar el porcentaje de participación para 1982 a favor
de la Generalidad de Catalutta en los ingresos del EstaCo, el
cual, y conforme a la metodología adoptada, .debía ser el vi
gente asimismo en 1983 con 108 incrementos derivados de la
inoorporac16n a dicho porcentaje de los Reales Decretos cuya
entrada en vigor 18 produjese en 1G82.

Ello no obstante. el referido porcentaje no fue aplicado. dado
que el corresponciente proyecto de Ley, en el que se recogía
el acuerdo anto dtado de la Comisión Mixta. decayó oomo
consecuencia de la disolución de las Cortes Generales, ocu·
rrtda en agosto de 1Q82, y dado que surgieron cUscrepancias
entre algunaa fuerzaa polfticas en cuanto a la corrección del
método y de ,101 cálculos efectuados. 1niciándose un proceso
de conversaciones largas y laborios8I pa.ra aclarar t&les as·
pectos.

En consecuencia, la financiación de loe servlciol transfe
ridos a 1& GeneraUrlad de Catalutla le siguió efectuando por
e: sistema de entregas financieras oon cargo • la Sección 32
de los Presupuestos Generalel del Estado durante loa referidos
aftas de 1982 y 1983.

Por otra pan••. ,y por diversas causas, los créditos 'de la
Sección 32 no alcanzaron 1& cobertura financiera del coste
efectlvo- garantizado por el Estado. oonforme !le ha expuesto
anteriormente en la referencia a la disposición transitoria pri
mera de 1& LOFCA. En dichos créditos. entre otros de menor
cuan.tía, no se incluian los correspondientes a las ampliaciones
de plantilla y aumentos de retribuclones oomplementarias del
Ministerio de Educación y Ciencia, loa costes centrales del
personal oorrespondiente a loe servicios traspasados, ni la
inversión de reposición de los mismos.

El nuevo Gobierno de la Nación inició inmediatamente los
contactos y los trabajos encaminados al. cumplimiento de los
compromisos derivados del Estatuto de Autonomia de Catalu
tl.a y de la LOFCA, procediénc!ose conjuntamente con la Ge.
neralidad de Catalufta a la cuantificación de las mencionadas
insuficiencias financieras necesarias para hacer efectiva la ga
rantía de 1& cobertura del coste efectivo de los servicios trans
feridos.

Realizado el estudio. la COmisión. en su reunión de 25 de
enero pasado, aprobó la liquidación de las cantidades que debe
percibir la Generalidad de Catalutl.aoomo consecuencia de la
garantia del ooste electivo huta 31 de diciembre de lQ83, que
son las siguientes:

1. Disposiciones
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tipificación penol CÜ' la colocación Uegcd eH e,cu-.
CMS telefónlcQ.8.

JUAN CARLOS 1,
REY DE &SP~A

A" todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generale. han aprobado y Yo vengo

eD sanciollftr la siguiente Ley Orgánica:
EXPOSICION DE MOTIVOS

Establecido en· nuestra Constitución el secreto de Jaa comu
nicaciones telefónicas como uno de los principios de la protec
ción que nuestra má.xima Ley dispensa al honor y a la 1Dtimidad
personales, se hace necesario tipificar penalmente loa compor~
te.mientoa que atenten contra dicho bien 1ur1dioo, sin perjuicio
de otras competenctas jurisdiccionales que contribuyan & re
parar el daño causado fuera del ámbito ce 1& jur18dioci6n penal.

La tipificación de esta última naturaleZA viene exigida por
imperativo . ~e una sensibilidad democrática.mente expresada
ante la posIbIlidad, DO preVista hasta ahora de manera explicita
en nuestras Leyes penales, de que le instalen oon manifiesta
ilicitud arbitrarias escuchas telefónicas.

la definición de esta figura delictiva debe contener 101 ele
mentos intencionales precisos para excluir. de una parte, &que.
11a¡ conductas en que la interceptac16n o escucha sea conse
cuencia necesaria de una actuación oon fines eDgidos por las
Indispensables correcciones técnicas, tales como reparación de
averJas o escuchas provoCadas por una causa fortuita. u obe-
dezca • un mandato de la Autoridad Ju.dicial previsto en el
articulo 18 de nuestra ConsUtudón. y por otra parte debe
comprender la previsión delictiva al amparo de la multiplicidad
de medios Instrumentales a través ce los qu.e se consigue violar
el secreto de las comunicaciones telefónicas.
Artfculo único.

se lncluyen en el Código Penal vigente los siguientes pre
ceptos:

-Articulo 1Q2 bis.-La Autoridad. funcionario público o a¡en~
te de éstos que' sin la debida autorización judicial. lalvO, en
BU caso, lo previsto legalmente en desarrollo del articulo 55.2
de la Constitución, interceptare las comunicaciones telefónicas
o ut1lizare artificios técnicos de escucha, transmisión, graba
ción o reproducción del sonido incurrirá en la pena de arresto
mayor en su grado mé.ximo e inhabilitación absoluta.

Si Civulgare o revelare la información obtenida por cual
quiera de los precitados medios, se le impondré. la pena 1nme8
diatanlente superior en grado a la prevista en el párrafo an·
tenor.-

-Articulo 4Q7 bis.-El que para descubrir loa secretos o la
intimidad de otros sin su consentimiento interceptare sus co
municaeiones telefónicas Q utilizare instrumentos o artificios
t6onioos de escucha, tranfllnisi6n, grabaci6n o reproducci6n del
sonido seré. castigado oon las penas de arresto mayor y multa
de 30.000 a 150.000 pesetas. Si divulgare o revelare lo descubierto
incurrirá en 18,8 penas de arresto mayor en su ¡raco máximo
y multa de 30.000 a 800.000 pesetas.-

,Por tanto.
Mando a todos los 8spafioles, particulares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgé.n1ca.

Palacio de la Zarzuela,· Madrid, a 15 de .octubre de 19S4.

23836 LEY 35/1984, d, 15 de octubre, por la que se Conce·
cMn cr4dito. afTCIordinarw, para cubrir kYufio'-n.
ciaI d_ crldU08n lo Sección 32 y 33 tU Jo. Prefir
PUBstO' G'7UlNde. del Estado eH Jo. _j_rcicw, 1fHll,
1982 Y 1983, COrTopondisllie. G 101 ..rvictoi _.ta
tales tTGnJf.rtclOl G lo Generalidad d. Cataluña.

JUAN CARLOS 1,
IIEY DE ESPARA

A todos 10. que la presente nentD 7 entendieren.
Sabed: Que las Corto Generales han aprobado. y Yo vengo

en sancionar la siauiente Ley.

De oonformidad oon lo previlto _ 1& dilpoliclón transItoria
primera de la Ley 8/1080. ele 22 ele septiembre. de. Financiación

Independientemente de lo expuesto hasta ahora, y debido a
que a finales del ejercicio de 1983 la Sección 32, Servicio 05 -Ca
taluda- presentaba UD. aaIdo de presupuesto negativo por un
importe de 7.84a.572.060~pe.eias.en cumplimiento .:le la Orden
comunicada del ucelentisimo sedar MiniBtro de Economía y
Hacienda de fecha 80 de diciembre. S8 expidieron documentos
AIX>P oon cargo a los créditos de la Sección 33 -Fondo de Com
pensación lnterterritorial- Servicios 01 y IU -Catalufl.a-, com
pensado OOD ADOP invenoa en la Sección 32 para enjugar el
saldo negativo de presupuesto.

Alimilmo. el Consejo de PoliUca, Fiacal Y Financiera, 8D re·
unión celebrada el día 26 de enero puado. acordó que la Ha-

El Prtaldente del Gobierno, .
FELIl'E' GOmALEZ MARQUEZ'

. JUAN CARLOS R.'
1981
lQ82
lllO.

Total

8.247,23
l.eao~$

24.181,35

31.109,11
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cienda Central asumiese 1&11 tnluftcienctu que le hubieren po
dtdo prudn,' r hasta 31 de dlctemb~ de 1883 en 1& flnanclación
del coste de ios serviolol transferido. & aqueUaa Comunidades
Autónomas que pudieron haber tenIdo fijado el porcentaje de
particlpac\ón en ios ingreS'ol del Estado utea de lt8f, todo ello
con la fimddad de liquidar las cuentas de 101 aftOI' paaadOl ,
permitir afrontar con carf.cter de generalidad e igualdad para
todas las Comunidades Autónomas la financiación a partir del
presente e1ercicio 1984.

Como consecuencia de todo, estos hechos. 1. Generalidad d.
Cataluila se ha visto preciSada, para cubrir lu insuflcienclas en
las transferencias financieras reotbtdaa de la Adminlstrei.olón
Central a acudir al crédito como medio que SUI competencias
le permiten, con lo que se ha venido oca.tonando un progrelivo
endeudamiento de la Comunidad Autc)noma. con el peso acre.
gado de la co.Tespondiente carga financiera.

Ademé.s y como consecuencia de todo 10 anterior, en la Sec
ción 32 de' los Presupuestos Generales del Estado, Servicio Ca
talu1\a, aparee!a a finales del elercicio de 1983 un saldo negativo,
Que fue enjugado formalizando los cr6dltos que CataJutl.a tenia
a su disposición en la Sección 33 .Fondo de Compensación
Interterritorlal-. Ello ha venido a a~var la situacIón de la
Comunidad Autónoma.

Resulta necesario ad,mltlr. por todo ello, que a eaUI&' de la
insuficiencia de los cr6dltos destinados a la oobertura del coste
efectivO de los servtcios traspasados y la concurrencta COD ello
de la disposición de los criditos del Fo04o de Compensación
Interterritorlal. se ha .Jroducido una situación financiera 811 la
Comunidad Autónoma de déficit. a cuya solución es ya apre
miante dar respuesta, por ser de extraordinaria y urgente nece-
sidad. , que, siendo el Gobi~ode la Nación quien debe ga
rantizar el eQuillbrio financiero de las Comunidades Autónomas
en cuanto a la cobertura del' cOlte efecUYo de 101 semelos
transferidos, tal como se define en la anteriormente cHada diapo
sidón transitoria de la LOFCA, no parece aconse1ao}e demorar
mAs tiempo ia efectividad de l. garanUa. con IOI_perjulcto. que
de ello podrian derivarse para la Genl;lralldad de Catalufta.

Artfculo primero.

Se conceden dos créditos extraordinarlos por U.Q Importe total
de 38952.682060 pesetas. al vigente Presupuesto de Gastos del
Estado. con el siguiente detalle:

Programa 2S0.-5ecci6n 32-, _Entea terr1toi'lales~. Servi
cio 02• .catalufta-. capitulo IV, .Transferenclas oorrientes-¡ con
cepto ~1. ..Por liquidación de lnsuficiencias de orécIito ae los
ejercicios 1981, 1982 , 1983-. por un importe de 31.109.110.000 pe-
setas. .

Programa 281.-Sección 33-, -Fondo de Compensación· Inter-,
territorial_, Servicio 01, .Catalu1la-, capitulo VII...Tran8fer~n
cias de capi tala. concepto 7151, -Reposición de los créditos forma
lizados por Orden comunicada del Mtn1sterio de Eoonomfa y Ha.:
cleuda de 30 de diciembre de 1983-, -Obras " efecutar por 1&
Comunidad Autónoma de la programación de 1983-, por un im
porte de 7.843.572.060 pesetas.

Artfculo .tegundo.

Lo. créditos extra.ordJnarios a los que se refiere el articulo
anterior se financiarA.n con crédito del Banco de ,Espafta al Teso
ro Público. que no devengará intereses y deberé. reintegrarse en
cinco aftas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrarA en vt,or el mismo dla. de su pubUca
eión en el .Boletfn Oftcial del Bstado_.

Por tanto,
Mando a todos lós espaftole.. partlculare• ., autoridad.. qU&

guarden y hagan guardar esta Ley. .

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a u; de octubre d~ 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente d.l Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1873/1984. rU 28 de ,eptiemb1'6,' 10
b,.. traspa.so de 'umioM' )' ,ervietos de la Admi
n.t.8tracwn del Ealado (1 14 Comunidad de Madrid en

l1Í4terÚJ de obras. htdrdulicQ.8 y aprovechamiento,
htdr4ulicoa.

El Real Decreto 1989/1983. de 28 de lunio, detennina las
normas J el procedimiento a que han de aJustarse 101 trasp...
sos de funciones y servieios de la Admlnistraci6n del Estado
a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en. el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposictón, transitoria segunda.
,del Estatuto de Autonomfa de la Comunidad de Me.drid. esta
Comisión. tras considerar la conveniencia y legalidad de rea
lizar los traspasos, adoptó, en su reunión del dIa 29 de diciem
bre de 1983. el oportuno acuerdo, cuya' virtualidad práctica
ezige su aprobll'Ció~ por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la base
tercera de la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomfa de Madrid. a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas 'J Urbanismo 'J Administración TlVTitorlal, y previa
deliberación del Conselo de Mtnistros en su reunión del dla 28
de septiembre de 1984,

DISPONGO,

ArUculo 1. 0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomfa de la Comunidad de Madrid de fecha 29 de diciem
bre de 1983, por el Que se tra,nsfieren funciones del Estado en
materia- de aprovechamientos y obras bidréulicas a la Comuni
dad de Madrid y Se traspasan los medios personales, materiales
y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2. 0 1., Quedan tra9pasadas • la Comunidad de Madrid
las funciones a que se refiere· el acuerdo que se incluye CoMO
anexo 1 del presen te ReeJ. Decreto y. traspasados a la misma los
bienes. derechoS" y obligactones. asf oomo el personal y crédito.
presupuestari'Os Que figuran en l.s relaciones ad1untas al pro
pio aouerdo de la Comisión Mixta. en los términos y condicto·
nes que a1l1 se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3. o Los traspasos a que se refiere este Real DecretO
tendrán efectividaod a partir del día sef\alado en el acuerdo

, de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el MI·
nisterio de Obraa Públicas y Urbanismo produzca loa Actos
administrativos necesarios para- el mantenimiento de los servi
cios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento qUe tu
vieran en el rnomento de la adopción del. &'Cuerdo que se trans,;,
cribe como anexo 1 del presente Real Decreto, hasta la fecha
de publicación del mismo;'

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figUran detalla
dos en las relaciones tres punto dos: como .bajas efectiv/W";' en
los Presupuestos Cenerales del Estado para el ejercicio de
1984. serén dados de baja en los conceptos de origen y trans
feridos por el Ministerio de Economfa y Hacienda a los con
ceptos habilitados. en la sección 312, destinados a financiar .los
servicios asumidos por las Comunidades Aut6nomas una vez
qUé se remitan al Departamento citado por parte de la oficina
presupuestaria del Ministerio de Obras Pú.blic8'S y Urbanismo
101 certificados de retencl6n de crédito. para dar cumplimiento
a 10 dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1984.

Art. 5.- El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dfa de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mlnl.tl"O de la Prflsl1ftncla, ,
JAV1ER MOSCOSO DEl PRADO Y MUA"OZ

ANEXO I

Don José' Antonio Errejón V1llacieros y dona Guillermina An
gula GonzAlez. Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en .18 disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía de Madrid.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la ComisIón celebrad/! el día 29
de diciembre de 19B3 se adoptó acuerdo sobre traspaso & la
Comunidad de Madrid. en materia de aprovechamientos hi
dráulicos y obras hidrAulicas en los ténninos que Sil contlnua~
elón se expresan:

A) ReferencÚJ a norma. constUilcwnales, estatutarias y ,.
gale, en la8 qUEt SB ampara la tran,ferencfo.

la Constitución. en elartfculo 148, 1, 4.° y lO, establece que
las Comunidades Autónoma. J)Odré,n asumir competenc1ae en
materia de ..obras públicas de Interés para la Comunidad Autó
noma' en su propio t;ftrritorio_ y -proyectos. construcciones y
ezplotaclón de los aprovechamientos hidráulicos. canales y re
gadfos de interés de la Comunidad AutóDoma-. 1, el &rUcu·
10 149, 1, 22 '1 M, reserva al Estado la competencia exclusiva
.obre la ..legislación. ordenación y concesión de recunde y
B1Provechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por
mis de una Comunidad Autónoma_. asl como las ..obr.. ptl
bUey de interés general, o cuya realización afecte a más dI


